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Creadoun organismo nacional 
de las bibliotecas p o p u l a r e s 

Ponen en vigor una emisión de sellos de impuestos del 

año 1936 para nutrir los fondos de la entidad creada 

Una nueva entidad ha surgido 
con carácter de organismo autó-
nomo denominada Organización 
Nacional de Bibliotecas Ambulan-
tes y Populares (ONBAP), a cuya 
disposición se ponen fondos as-
cendentes a $125,000 emanados de 
la imposición de un remanente de 
sellos Simbólicos de la Asociación 
de Escritores y Artistas America-
nos y que será presidida por el ge-
neral de brigada Aristides Sosa de 
Quesada. Entre las finalidades de 

la ONBAP se encuentran estable-
cer una red de bibliotecas popula-
res y ambulantes en todo el país; 
el desarrollo de un sistema de co-
nexión e intercambio con bibliote-
cas e instituciones culturales del 
Continente; la adopción de un vas-
to plan de proyecciones continenta-
les relacionado con las bibliotecas, 
la celebración de concursos, cer-
támenes. congresos, ferias, expo-
siciones y cuantos actos tiendan al 
(estimulo y protección del libro y 
sus productores y cuanto tenga re-
lación, en un orden general, con el 
mejoramiento de la cultura. 

La ONBAP constará de un Con-
sejo de Dirección formado por sie-
te miembros distribuidos en la for-
ma siguiente: Uno nombrado por el 
Presidente de la República, que 
presidirá el Consejo; uno desig-
nado por la Academia Nacional de 
Artes y Letras! uno a nombre del 
Ministerio de Estado; uno en re-
presentación ae la Academia Na-
cional de la Historia; otro por 
Asociación de Escritores y Artistas 
Americanos; uno por el Instituto 
Nacional de Previsión y Reformas 
Sociales y el Director General de 
Cultura del Ministerio de Educa-
ción. 
Crean Impuestos 

Por mediación de la Ley-Decreto 
1810 que crea la Organización Na-
cional de Bibliotecas Ambulantes 
y Populares, se establecen también 
Ia¿ fuentes para el mantenimiento 

de esta entidad, que funcionará 
con carácter autonomo. En el ar-
ticulo 6, se autoriza al Ministro de 
Hacienda a disponer del remanen-
te de la emisión de Sellos Simbó-
licos de la Asociación de Escrito-
res y Artistas Americanos que as-
ciende a la cantidad de $625,000, 
destinándose la misma para diver-
sas instituciones y un 20 por cien-
to para la ONBAP. 

Por el articulo 9, "Hasta que se 
agote el remanente de los sellos 
habilitados por un valor total de 
seiscientos veinticinco mil pesos 
($825,000), será de caracter obli-
gatorio la fijación de los mismos, 
en la cuantía que esta Ley dispone 
en los siguientes actos y documen-
tos: 

a) En toda diligencia de auten-
ticación o legalización de firmas 
por Notario Público comprendidos 
Pasaportes, certificaciones, actas, 
solicitudes ante las oficinas del Es- ! 
tado. Provincia y Municipio, pode-
res y testimonios, se estampará un 
sello de este impuesto por valor 
de veinticinco centavos. 

b) En ios modelos de declara-
ciones para la extracción de mer-
cancías —de - las-" Aduanas; - que re--
quieran autenticación legal de No-
tario, se fijará un sello de veinti-
cinco centavos. Cuando en alguna 
Aduana de la República se pres-

cinda de ese requisito legal y rea- i 
lice la autenticación de la firma 
cualquier otro funcionario, esta ra- ! 
zón no eximirá a la declaración 
del pago del impuesto de veinti-
cinco centavos que la Ley esta-
blece. 

G) En toda solicitud para el ini-
cio de expediente de matrimonio 
notarial se estampará un sello de 
veinticinco centavos. 

d) En todas las diligencias de 
autenticación o legalización de fir-
mas que en uso de sus funciones 
públicas también realicen los Nota-
rios Comerciales,, se fijará, un sello 
de veinticinco centavos. 

e) En cada pasaporte cubano y 
para cada viaje por la oficina ex-
pedidora del pasaje, se fijarán se-
llos de este impuesto por valor de 
.cinquenta.. centavos. 

Se utilizan de otro modo 
Por- el articulo 10, se autoriza al 

Ministro de Hacienda, en el caso 
que el remanente de sellos Simbó-
licos en depósitos no se encuentre 
en situación material de ser utili-
zado en la finalidad que la Ley 

• dispone para que pueda habilitar- , 
los, a los efectos fiscales, en la for-
ma que estime conveniente, aprove-
chando cualquier otra especie tim-
brada, dentro de la cuantía dis-
puesta en el Decreto-Ley número 
843 de 1936 deduciéndose los gas-
tos que por'este concepto se origi-
nen, de la recaudación que la ven-
ta produzca. 
En los términos 

Ei. cada' término municipal de 
la República, la ONBAP, constitui-
rá un Patronato que regenteará la 
Biblioteca Pública que se estable-
cerá, el cual estará formado del 
siguiente modo: Un delegado del 
Alcaide que deberá ser pedagogo, 
maestro normal o abogado; el se-
cretario de la Junta de Educa-
ción y el jefe del Puesto Militar 
o Naval. 


